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.Colada. del Camino de Perdicfóll1.~Ancbura.ocho metros,excep
to en el tramo que discurre sobre la línea diví9'OJia.. con el tér
mino de Real de Gandía,en que tendrá la mitad de dicha
anchura.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

las vfus expresadas figuran en el proyecto de cl,asifieaciónredac
tado por el Perito Agrícola del Eatooo don Ra'fael Ne$1"o Pav'Ón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo euantoles afecte.

En aquellos tramos de las mismas afecta$los porsi-tuaciones
topográficas. alteraciones par el transcurso d~ltiEl'mp_o_en_(;auces
fluviales o situaciones de derecho previstas en el articUlo segunl;fo
del Reglamento de Vías Pecuarias, su anchura quedará definitiva
mente fijada al practicaras el deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del EStad~ y en el dl/l-la .provincla" pa.ra general conoci·
miento. agota la vía gubernativ8..puditmd<l·lOs.q~·se consideren
afectados por ella interponer recur30. dé •reposición. previo al
contencioso--adminjstratlvo, en laf()rma.req,~ltQfJ.·yplazosseña
lados 811 el articulo 126 de la Ley de· Proced:hffi!mto. Adminis~
trativo. en armonía con el articuIo$2y$ÍgUiéJites de la Ley
deZI de diciembre de 1956. reguladora de lá juri:Sdicoión .cOnten·
cioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi-ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiios.
Madrid. 9 de diciembre de 1971.-P. n" el Subsecretario, Vir-

gilio Oñate Gil. '"

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional paro. la Consen'ación
de la Na.turaleza.

ORDEN de 9 de diciembr.e de 1971 por la que se
apruebaw cla$ifícactán de las· v-Í(U' pecualitise.xis~
tentes en el término muntctpo.t de BoeciUo, provincja
de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido P'4iTa la clasificación
de las V'ÚlS -pecuarias exi&tentes en el término munic:lpalde Boa
cillo, provincia de Valladolid;

Resultando que dispuesta·· por lE'. Dirección General de. Ga
nadería. la. práctica de loa tniba,ios da élasifícaai.Ón .d'e lliS ,vÍ$S
pecuarias en el. término. municipal de-: Boedllo. $$ procedió por
el Perito agncola del Estado ckin Rafael.l'*~ro Pf:lvón a re
dacta:r el oportuno proyecto, quefué remitido al Ayunta1i:liento
para su reglamentaria exposición pública. siendo devuelto CQn
el informe lavorable de la Hermandf'd Sindical e impugnado
por el Ayuntamiento;

ResUltando que por el Ayuntlamiento se niega la existencia
'del.Cordel del Monte-, fundándose en que n-o existen Botee&
dentes, no considerándolo por atraparte necesario ya ,que la
ganadería no lo u.tiliza;

Resultando que por el señor Ingeniero de laSecclón de :Viae
Pecuarias se propuso fuera ésta. apro-~según 'hábía sido re~

dactada;
Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurídica

informó en ·el sentido de ser. proce(ientesu 'aPr'ob$CiÓD,eJi la
forma propuesta· por el Instituto Nacional para la eonservación
de· la Naturaleza,

Vistos los articulos 1.0 al 3.-0 y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de PrQCedlnlientoAdministrativo d~
17 de julio de 1958;

Considerando que la impugnación por parte del Ayunta;miento
negando la. exi~encia del «Cordel del Monte" no puede admi~

tirsa, ya que en la planimatrfadel Instituto, Geográfico y Ca
tastral aparece. señalado y en el acta levantada· confetha 30
de octubre de 1968, con· motivo de la Cla$ificaci.óh de las vías
pecuarias del término, fué incluido ·eon la oon1otnJidad de· todos
los asistentes a la reunión, entre enas:, el·.· Alce.tde Presidente
del Ayuntamiento que en el informe M opone & su inclusión.

Por otra parte, la. Hermandad Sindical <está totalmente con~
forme con ·la clasificación.

Considerando que la 'clasüicación ha.sldoPwyectadaseglln
previenen las disposiciones vigentes. con el Mbidoestuql0 de
las necesidades de todo órden que ha< deatendet sin protestas
durante su exposición púhlica y siendo f ...votables todos: 105 ín~
formes emitidos en relación con· la misma. excepto el ,del. Ayun~
tamiento;

COnsidernado que en la tramitación del. expedieD te se han
tenido en cuenta todos los requisitos legaleli. .

Este Mínisterio. de acuerdo con lapro-puesta del Instituto
Nacional para la Conservación d~ la Naturaleza e informe de
la Asesoria Jurídica. ha resuello:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de BoeciUo, provincia de VaHadotid, por la
que se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias
..Cordel del Puente del Río Duero».
..Cordel del Monte,..
..Cordel del Brizo,..

Estos tres cordeles con una anchura de 37,61 metros.

..Vereda de las.Cu1ebras-.-Anchllrfl. 2.0.89 metros, excepto en
el tramo en- que discurre sobre la línea jurisdiccional con
el término de la Pedraja del Portillo. en que tendrá,:lamitad
de dicha anchura.

El recorrido, dirección y demás características de las vie.s
expresadas figuran en el proyecto.declásificaeión redactado por
el Perito' agricl?la del Estado don ..Rafael Negro Pavón, cuyo
contenido se tendrá presente el1 todo cuanto les afecte.

Segundo.-Desestimar !ari!clatnt'ciórt formulada por el Ayun
tamimito•. por.la& razones expuestas en el .primer cOnSíd.erando.

Tercero.-Esta resolución. que SO publi,cará en el ..Bo1eUn
Ofic1Al.del :Estado- y en el de la proviJlC1& para general cono·
cl:m1entotuota lá .via gUberna~v,,··pudiendo' los que se cansí·
deren ~.'ectad.·.. 'OBaS: ella interponer. recurso de·reposición previo
al contexldOSO.o .... iAiStr&tivo, en la, f()nna.requiSitoB y plazos
""ñ¡>laciosen el artIcnlo ~ 4é la Ley de Procedimiento Ad
minist-rativo~ ena.nnonfa, con eIartIcnl0 52 y siguientes de la
Ley de ."1:1. dé diciembrE!' 00.1956, regula.dQra de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativ8.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dipa guarde a V. l. nlUch()S años.
Madrid. 9 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Vir~

gUia Ofiate Gil.

lImó, Sr. Director. del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza;

ORDEN d-e 9 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasifk;ación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Vega de Bur.
provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido 'para. la cbtüficaci6n
de las vílispecuarias existentes en el término municipal de Vega
de Bur. provincia de Palencia, en el que no se ha formulado
reclamadótl alguna durante su exposición pública, ,siendo favo·
rables todos los ínformes emi tidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos los artlcUlos 1.0 al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 23 de diciembre- de 19«, la Ley de Con
centración ,Parcelaria. de 8 de novíenibre de 1962, .la Orden comu~

nicada. de 29 de noviembre de 195t!.'eti relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de lusa.

Este Ministerio,. de acuei'do con la. propuesta del Instituto
Naéional para la Conservación dE\! la Naturaleza e informe de
la Asesoria Jurídica del· Departatnehto, ha resuelto:

Prlmero,-Aprobar la claSüic::ación de las vías pecuarias exis:
tentes en el término municipal de Vega de Bur, provincia de
Palencia. por la que se declara existe la siguiente:

..Colada del Camino Real de la Pefia a Quintanatello,..-Anchu
ra. ocho metros; correspondiendo a este término la mitad
de dicha- anChura.
El recorrido, dirección, superl'icie y demás características de

la Vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redac~

teda por el Perito agrícola del Estado don Silvino Maupoey BIesa,
cuya contenido se tendrá presenta en todo cuanto le afecte.

Segundo.--Esta resolución. que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado"., y'en el de la provinCia para general cono
cimiento, agota la vía gUbernativa, ,pUdiendo los que se consi~

.deren afectados por. ella interponer recurso de reposicIón previo
al contencioso~administrativo.ente forma. requisitos 'f plazos
señalados ,eh el artículo 12& de la Ley de <Procedimiento Adm.i
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 dI} diCiembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con~

tendoso+Administratíva. .

Lo que comunico a V. L paro. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso .
Madrid, "de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Vir~

gilio Oñate GiL

nm-o. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la claBificaciJjn de las vWu pecuarias del
término municipal de MaeUo, províncía de Avíla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existeJlte&.en el término municipal de Mae+
lIo. provincía· de Avila, habiéndose presentado durante su expo·
siciónal púbUoodos reclamaciones por los señores don Alvaro
Ozores y Santa Marina., don JotIé. Maria Muro-Lara y Botella
contra el trazado de la vfapecu&ria ~Cordel del Corufiés.. des·
crita en el proyecto. fundándose en que la misma no figura
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en el plano d~lInat1tuto Geo-gráfk:()yc:a~tral"qo1ilt);taJillan.
de ser rechazadas., toda vez queqonttal!~:;ffi~~s_':~~n
los' infonnes de, las -autoridaqes locales:ensent1~Ó'cléq;ue,,~
desestimadas ,y el del propio, Técl1ioo~tle l~..A~trtlció~f:,re~
dactor del proy~.que realiz9UJUi; fi1El})e(lc:ió~;;-~,~,,*~vo
en cuenta -todos lOs antecedentes 'y, datos:',pb;I'ri.n~' ,e~~'!31misID;O,
Por otra parte. en cuantQ' asu~jnIU\Cipn;de,:,q~i;1Q'fil;ú~
en el plano del Instituto Geográli-co: ycatás~.:)iay,qUft::t;811tt,t
en cuenta 'que -no slempreconstan.por,d~v:el·SC?!r::rp.o~:V:O$.:~o
se puede ver perla lectura de lOdi$puesto·'J:l'lótIa.tt1t;:üJ'oe.·~;
25 y 26 del Reg1lmlsnto dEl Vías '~liafj~'Y,Q\llllp14t~tódos
los requisitos legales de tramitació'hdele_~~,.nlf3'i_>,,~_

Vistos los articulos 1.0 al,3;o~l?:,1)~1. J.2~1,~glql,8~to', de
Vías Pecuarias de ,', 23 de diclerr(tl'li'9 -de 'l!HA;,,:~,~ret.c16jr',eon_
losperlinentes de la Ley. de .Pl'Ol:ledimientoA<iD;IJ.ni,$~tiyq· de
17 de julio de .1958. . ., ......,',:: . <'c.'

Este Ministerio, de. acuerdo con l~'propu~f.á <l.",~I)ireC:C,iqn
del fnstituto Na.cional para la CQlU>erv~o1Pl'l;:de:,:la'NA-tJJJ:Jlleza:
e informe. de la Asesoría Jurídica delDElparti\~enJQ-.:ha<re,s~~lt<h

Prime~o.-IAprobarla clasificaci~n'delas~,ÍaSI)~Üar~,ÉíXis~
tentes en el término municipal de MaeIlo, p:q>vincia, -de A"vlla.
por la qtie se consideran

Vías pecuartas ~ce8ariaB

~Cañada Real. Leonesa...~Anchura. 75.22: metros.
«Cordel del Coruftés>o<--Anthura37;:8-l:rn,.e:Wos;
..Cordel del Camino de Sahornil",.--'Anchúta'3-7;,,61 h1étros.

El recorrido. dirección y. d~máat;arflcteri!.i:tica:s'de,lfi.s,y!as
pecuarias que se expresan figuran en,elPI'ÓY~,;4e_C8J)fiq¡pió.n
redactado por elPérito agrícoladel,EsUlcl0d0!l,~I:"N:e~
Pavón, cuyo contenido se tendrá: present.e,en'<tcXI,o'cUa1üQ:,Jes
afecte.

Segundo.-Esta resolución, queS& publiC41i'ElTI"el""Bol,Eltíll
Oficial del Estado» y. en el de la provincifi',~Ol':f?;~;n~l"'alcQi,lo-
cirniento, agota la vía gubernativa.,p\idie;~lfi()Jo~,qt1EJs~c9,nsid~n

afectados Parella interponerre-cW'Satl~':-I'6pos,i~~~q"pn,~~¡(t
contencloso-administrativo~'en. la 'f<n"IIU\;~reqüi:tlct~'~\~f.:se·
ñal~os en el articulo 126 de laI4i:yde,:iJ:r~dUilJ,eÍ\tQ:J\ljmi~
nistrativo, en' arn10nia con al arti~o:: 52Y':8;lgw~n:tEj,s;,de,J.$,:Le:y'
de 27 de dici8Dlbre de ,1956; reguladora'del",JIiriSdicq1ón"Qon
tencioso--Administrativa.

Lo que comuni~o a V. ¡,para su~nocinlientoy,erectós;
Dios guarde a V. l., muchos afies,'
Madrid, 9 de diciembre de 1971.-"-P. D., el S'Ubs'eére:tario.Vü:··

gilio Oftate GU.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacionalj)a'rala COIlserya'ción
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 d6dictemlJredel~L 'Por'kJ;que, se
aprueba la clasificacíó1Fdelail'tai':pecuaria~f1;tig.
tentea en el términomunk~~ld',~anMUl4~"de
108. Caballeros, provtnciQdB~n. ' .'.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente~gui<i0par4J.ac:lMifiC4(lión
de las vias pecuarias existentes en e~téinliu('JntP11ictpa1:deJ$an
Millán de los Caballeros. provinc:1a: deLeQn;:~l1;el,:ql1e,.n(¡;'se
ha formulado reclamación· alguna durant,c,sli>'filxpO$:ifJi6p.:~blle&,
siendo 'favorables todos· los· infonnea-em~tid~,iitn,¡1'elacj"p..:am
la misma y cumplidos todos los ",qui,sitos,lElgfil~_:d,e:~~Ci~nl

Vistos los artiCUl08 1.0 aL S}~ .'. 1~'" .·al,12~;'JJ.eg~8l1to
de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de- 1944. la Ley de Con
centración. Parcehp1ade 8 de novi~;~,:~rH52;'Jar.;Qtden::'C()·
municada de '29"-:denoviembredel., éll:';rel~9":iCónl06·;per
tinentes de la.- Ley..'de Procedimiento: Ac\!nln1s:trat1vo" de, u'" de
julio de 1958, , .

Este Ministerio, de acuerdo con ,la ';ptQpu~ta de1Institnt'J
Nacional para la Conservación de la, N-8-tura~é'ULelnfornui: de
la AsesoríaJurldica,haresuelto: .',' .:. ' ..

Primero;.-Aprobarla cJ,aslficaeiónde JM vf~pewanas:e.iQs~
tentes en el término municipal de San' Millltn,d~)1:osea:b&l.~~r()S,
provincia de León, por' la que se d~la<-ra ell::ist~n Jassiguientes:
"Cordel de León".-Anchura 37,61 metros.
..Vereda de Pobladura.».-Anchura 2O,89metrgs. . __
~Colada de ViUamañAn a Valenciad:eDortJuan... ,...;,.;,Anqhura 'l2-'ma--:

tras.
El recorrido, dirección, superficie yd~máscaraetel'fstica$,:de

las vías pe,;:uari~s expresadasfigw~Ilenelp:roy~#.;e.(;ll;l.:&i:fi~
cación redactado por el Perito agIiCfl1a_df)l~ta<lOd9:J.t~eI1io
Fernandez Cabezón, cuyo. contehido.86 tencir'" p:r~ente -en,tódo
cuanto les afecte. .

Segundo.~Esta resolución, que se"publicarA. ,én:el,,<<I301f¡\Un
Oficial del Estado. y dElta, provinci~'~,gtW:e~,;poJ:iOC:~rtli.~o,
agota la vÍa gubernativa, PUdiendo,lOBque'se<»n$iqereti:'areC~
tadas por ella interponer. recurso' AAreJ)óSi,dón~r-Éi,v!o'!J.r,~ll
tencioso~adm1n1strativo,en la :forma;':requiSitQs,y'piaZos;lJeda"
lados en el artículo 126 -de la LeYde~im:le;ntoAdínipis.

trativó.en:· a.rn¡ouia con elarttculo 52· Y siguientes ." de la. Ley
de ,27' dEt,dicie1l1br6. de ·l~, reguladora de la. Jurisdicción Con~
tencioso-Ad.m:ipistra-tiva.

La que 'comunica a,V. Lp-ara su conoCimiento y efectos.
pi()S,gu~r(l~ a V.,L .muchos años.
M~rid,':9.dediclem)jre,de 1971.-P.D:, el Subsecretario. Vir

gUio. Qñate Gil.

Ilmo. Sr. Diroctor del Instituto Nacionál para1a Conservación
de la Natura.leza.

OR,.DEN de 9 de diaiembre de 1971 por la que se
,aprueoo)a;,clasificación de las vias pecuarias exts~

tente$'81l ,el termino mufticiPáI 'iteToga, PTOvincta
de'Ca$~llónv

nmo~ sr.: Visto: ,el expediente· seg'uidQ·. para ia clasificación
d;e,1I;l.syi~ pecuar:iase~s:~nteS,&Ilél ,términomunicipaI de TO~R.
proyinciad,e,Cástellón,~n,t)lquenoseha,fOrm\ilad0 reclamaCIón
alguna. durant»,' sU,: exposición '.púbn~;:si$'ndo '. favorables todos
losinfot:'m.esemJtid~en'relaciónconla:mismay cumplidos
todos los ,~qUisitos'le~-es de, tramitación;

Vistos'l()s'~rtfculosl,oal"3.° Y 5;0 .fU 12 del Reglamento
de Yfas Pecuanss de 23 Mdio~6mbre:d6'1944;en relación con
los pertlnen:t~$',dela Ley dePro:eed1mientó :Administrativo de,
17 de Julio'de 1$5$, ..' ..... , ,

Es~·'lvfh),isterlQ~':de'.ctierdo con .le. ··propuesta del Instituto
Nacionalp'ara~la Conservación de la Naturaleza e informe de
la AsesonaJuridiQa,ha'resueloo:

Piimero.~Ap:ro"arl!iLclasiflcación:delas vías pecuarias exis
t~ntes en ,el,t~rInin0JllUJlicipt:ll,de TOga. provincia de Castellón,
por la" qlle~declara,e~$~n lassi.8,ui-et:tte8

Vt(J$peucarias. neceqaria.$
"Cordel del Caminod:eAragón';',
«Cordel, de,:To~hiva'a~spadUl&".

Estos doscorileles"con' unaanchuta,de 37,61 metros.
~l' reco#ido,dlrecqit1n'S\lpeifici~·Y.demás .carRcterí$ticas de

laS'vlas' ~re$ádasf~8nel prqyectode, ,clasificación re
dactadO'~91"··el'.'Perito<agi1cola..d&l.E&~.<ion·Rafael Negro
~1:: cuY~):'co~~nido:;:.~drápre8$~~en,todo"cuant~ les

En:, aqtl~nOS tram()S. d•. ,las. mism.asafectados por. situaciones

hO:~~~:I~~='=6~e;a~:~::~stira~r~~~:~
vist8$ en ,el:JlrtiCUlo, ª,ei.~ lléJ{lamenW'dec VíasPec~,' su
~nchura.~,d~finltiVtunentefliad$~l~racticarseel deslinde.

Seg~nd~i~Es.t¡iresol~ció~,que. aeput>ltcarll.eneC«Boletín
Oficyu del,,'~~~o~ y t1~'I&provin.(lÍ3' ~:~nerar conocimiento,
ag<?ta}a via':gube,l"lJa,tiva'-,l'udi.n,do lo$ 'q'l1~seoonsideren .afecta
dos"pot:'~lla.iIlterpó,ner.~Ul'$O:.dereposi~ó~wevioalconten
ci()SO~~IIliJ$.tr$tivo;<ell,Iat011Ila. re<lUi31tos7, plazos. señalados
~fiél ,artíet.lio"128· de: 1a:~.' dCJ Proced1Dl1eJ.lto~dminiStrativo,
énannp.n1a: ,con' el AryiCUlo:52 y ... si;guientes, de, la Ley de. 27
de. dtdem.bte<i& 19S6~·.teguladora~de la ,Jurisdicci4n' Contencioso
Administra~va;

Lo .qU~ºotnunico ,a V. T, ,para su conocimie-Íito y efectos.
'~s guatdé:a V"I~ nJ,UC'1l()S años.
Mfidrid;9dediciembre·de,1971.-P.,D;, el SubseCretario. Vir~

gUia' Ofta~ Gil~

Ilmo. Sr. Diteetbrdel Instituto Nacional para la Conservación
de -la Naturaleza.

DRDEN df9-ae. diciembre de 1971 por la que S6
apruebakí,clasif.tcactón de ,l48 'V{as pecuarias eXis~
Un.tes en.~¡t4rmi1lO munic:ipalde Santa Cecilia del
AlCor, ,p~lncta-de' Palencia;

Ilmo. Sr;:VistQ,eiexJ)EldiEtnte <se;guid,,o"para la :Clasificación
dé,lasv1a$pec~e~nte,$E!nel térnlin.0munlclpal de, Sa'nta
CecUia del Alcor; pro:vindade J!alenpia;:en la que no se ha
formulado: r~clarnapión.:'algu;tla~~.·,su .sxposición pública,
siendo f~vQi:$9~es>tod()81~ iJitonnéSamítidos en relación con
,la mi~a. 'YcumpUdos' tódosJos requi~t(Js legales, de tramitación;

ViStO$> las>'artlCldri&"lt al-3;°Y'5.""al~2 del Reglamento
de ViaS:Pecufi,rlas -de,:23 de,diciemT)re:(i~ 1944,1&. Ley de Con~
centración: l!a~laria,d.e(J-d&noYl~ll].bre<cle,l962ila Orden co~
'tnunicada 'cltl: 29 da .novie!11:brede·l956, en r&láclón con los, per
tinentes .<i&la' Ley dePro~nuénto Administrativo de 17 Le
ju1i()de1~' '. ", '.'," .. .....' .. ' .. '

EsteM1tl.lsterio:. de aoueI'do :eOIl la, propuesta del Instituto
Nacional para ,la GonSEl'rvac~ón.4e la Naturaleza e informe de
la. ,Asesoría, Jurldica:; ha r&$uelto: /

Prlmero,+-Apt,ooar la' clasificación de las •vías pecuarias exis
tente!>8n elté~mp.njcipa.ldaSNlt,a Cecilia del Alcor, pro
vin#a 'd:e:,Palencia.P9r:I.a quesedeolara exis,te la siguiente:
_Cañada Real 'de Merinas».--Anchura 15.22 metros.
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